
RESOLUCiÓN GERENCIAL N° ;:: g 9 - 2020-GRC/GA 17 AGO 2020 

Callao. 

VISTOS: 

La Carta S/N, Ingresada con Hoja de Ruta N' 00785 de fecha 08 de enero de 2020. emitida por el 
Gerente General de la Empresa P Il. P TRANSPORT & SERVICES S.R .L.; el Memorándum I~' 161-
2020-GRC/GA/OL de fecho 23 de enero de 2020, emitloo por 1" Oflcln8 d5 LOgl5tic8 ; el "~emorandc 
I~ ' 186-2020-GRC/GA-TESO de fecha 28 oe enero de 2020. emitido por la Oficina de Tesore':8 ' el 

~?, Informe N' 160:'-2020 -GRCIGA/OL oe fechó 05 de íebrero de 2020. emitido por 18 Oílc lnó de 
1</ \ _ o "0\ Logistlca ; el Memorándum I~' 032-2020-GRC/GRIIOMP de fecha 19 de febrero de 2020, emitido por 
I~ ~\~o<, \ la Oficina de Maqu inaria Pesada: el Informe N' 3843-2020-GRC/GA-OL de fecha 13 de juiio de 2020 . 

• ;:;'S'f~C'o j emitido por la Oficina de Logistic~; el I~orme N' 75-2020-GRClGAJ -RMG V de fecha 17 d_e Julio de 
2020, emitido por lé Proleslonal oe la l.:>erenCla de Asesona Jundlca: el Ivlemorando N' ,,05-2020-
GRCIGAJ de fech a 21 de julio de 2020, emitido por la Gerencia de Asesoria Juridica: el Informe 
N' 1478-2020-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 29 de Julio de 2020, emitido por la Oficina de 
Presupuesto y Tributación ; el Memorándum N' 1561 -2020-GRCIGRPPAT de fecha 05 de agosto de 
2020, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial ; y, 

CONSIDERANDO : 

Que, mediante Carta SIN, ingresada con Hoja de Ruta N' 00785 de fecha 08 de enero de 2020, el 
Gerente General de la Empresa P & P TRANSPORT & SERVICES S.R.l. , solicita entre otros , el 
pago pendiente de la Orden de Servicio N' 2019-006102, correspondiente al Servicio de 
mantenimiento a todo costo del Sistema de combustible del Tractor Oruga TO-09, por la suma 
de SI 24 ,300.00 (Veinticuatro Mil Trescientos y 00/100 Soles); 

~ '.. Que, mediante Memorando N" 186-2020-GRC/GA-TESO de fecha 28 de enero de 2020, la Oficina de 
<."", ... c_ Tesoreria, en atención al Memorandum N' 161 -2020-GRC/G.!\/OL de fecha 23 de enero de 2020 de 

:,'Ia Oficina de Logistica , manifiesta que referente al pago pend iente a favor de la Empresa P &. P 
~ TRANSPORT & SERVICES S.R.L .. respecto a la Orden de Servicio 1\1 ' 2019-006102 por el monto de 
.' Si 24,300.00 (Velniicuatr0 II/Ii! Trescientos) OO"IOG Soles ), no regist ~é; pago algun0 en e , perrodo 

18/12/2019 - 28/0112020 como consta en el Estado de Cuenta por Proveedor del Sistema SIGA de! 
GODlernc. ?egiona! de! Callao: 

Oue, mediante Memoíandum 1\]' 002-202C,-3RC/G~I/0Iv1P de feCha ~I S' d~ febrero dE:; 202() lB OfiCina 
0'2 MaquIIlar j2 Pesadé en su cal¡dac' de arSE: usuané ~. en 8lBn:::;I.):- a mf:rrn~ 1,' 160::·~202(i· 

G?.C/GA/O~ de fecrró O::: O,E; fevrerc 08 2020 oe ;é; Oíl:::mó 'JS ~ogisli:::é., emitE: lníorille ~ ecnl::C 

manifestando que e l servicio se realizó dentro del plazo establecido, emitiendo la respectiva 
('CJr)brmioac dE. Recep::;io'" d'2 Servl::lo: ',3 ' 2'E: O~ jl::lerrmrE- do:- 20~' ~ OE:. 2:ue"oC' é. IO~ l 4nTlI no: :;~ 

feferen:::lá. aSimlSn1:: s.oilcité. e ' ¡:,agc OE lé. :J":leí. (JE:. Se:-v:::lc¡ 1"." 2C1S·006'IO~ pY ;é sumé. :Jé 

S ' 24.300.00 (Veinticua tro Mil TreS81emQS y 00/100 Sedes , & favo' 0'212 ::mpresz P & F TR..L..I\!SPORT 
il. SERVIC¡:S S.R.L. : 

Que, mediante Informe N' 3843-2020-GRCIGA-OL de fecha 13 da julio de 2020. la Oficina de 
Log ist ica, remite a la Gerencia de Administración, el Informe Técnico correspondiente, concluyendo 
que; considera viable técnicamente el reconocimiento de Crédito Devengado; asimismo, solicita 
derivar los actuados a la Gerencia de Asesoria Juridica, a fin que, evalué y emita opinión legal 

<O" '20respecto a la procedencia del Créd ito Devengado a favor de la Empresa P & P TRANSPORT & 
/,,:,'--'q,ERVICES S.R.L. , por el importe de SI 24 ,300 .00 (Veinticuatro Mil Trescientos y 0011 00 Soles ); 
't::-'y°S' ~ i 

\ ;~~I""··., pus, mediante MemOiando ~"c 505 R 2C2C-Gri:C /G.L,j OE: íe::ha ~ í de Julio dE: 2020, ló Geren::;;z OE; 

'C~' Asesoria Juridica. remite ata Ge'rencia de Administ ~aci6n e! informe N' 75-2020-GRCIGt,J-RMGV df 
ie::l-¡é o¿; juilc C~ 2:;2C 8-f ié, ::'roi8SI0 ~,ó :J'E- (,I::~I¿ :;~ ~e!'";:::;é., iE ::v3 ~.:. 0'2 (,'~,i;II:):- (;JE: ;-~¿!J ¡i.a·,(-



.... --. ··_V .. ·I 

\
, ';¡. 

,\ 

):.:.- - t 
" , 

JO • '0, 0 , 

;)ro::~~enl€ e l reconOClmle:llC OE :~éd!t: :Jevengaoo & favor OE: Jé Empresó ? & P TRANSPORT & 
SERVICES S.R.l. ; 

Ou~ . mediante "/¡emoranoun1 1" 156,-2020-GRC/GRPPAT de fecha 05 de agostO de 2020, la 
Gerencia Regiona l oe Planeamiento. Presupuesto y Acondicionamiento Territorial. remite a la 
Gerencia de Admln;straclón el Informe I~ ' '1478-2020-GRC/G RPPAT-OPT de íechó 29 de Ju lio oe 
2020, a través del cual la Oficina de Presupuesto y Tributación. emite la Certificación de Créd ito 
Presupuestario Nota W 0000001 '168 por la suma de SI 24,300.00 (Vell1ticuatro ,,(¡ JI Trescientos y 
00/100 Soles ). asignándole la Estructura Funcional Programática correspondiente, 

QUE acord6 é; lOS bocumento5 OE:: V IstoS . SE- ha evaluaoo y determmaoo. que ei monto ó reco nocerse 
corresponde a lE. ~mpreSé P & P TRAt~ SPORT &. S~RVICES S.R.!..... J:l 0 j¡; sumé: dE S' ¿L .. 30C:.OC¡ 
CVelnI lcuatro ¡"/¡I i Tresc lemo~ y 00/100 Soles i verificandose Que er el E>:pedl"2:li€ adJdnlc & lé 

presentE:: Keso!...J:lorl Sé encuentrar ¡os documentos suslentatorios señalaoo~ en ia Dlrectiv2 Genera l 
N~ OOí-20~14-GRC-GGR-GA/COI\T~, aprobad2 mediame la Resoiuciór, Gerencial General Regional 
N' 607-Goblerno Regional del Caliao-GGR. de fecha 2~ de abril de 201'1 : "ReconOCimiento JI Abono 
dé CreditoE Ill/ernOE )' Devengados en el Gobierno Regional del Callao', tales como ia solicitud del 
acreedor, el Requerimiento W 12019007683, la Orden de Servicio I',¡< 2019-006102, la Conformidad 
de RecepCión de Servicios, la Certificación de Crédito Presupuestario y los Informes de las áreas 
pertinentes, emitidos por la Of icina de Maquinaria Pesada, por la Oficina de Logistica. por la Oficina 
de Tesorer;a y por la Gerencia de Asesoria Juridica; por lo tanto, corresponde su aprobación 
mediante el presente acto resolut ivo y abono respectivo con cargo al presupuesto del Ejercicio Fiscal 
2020; 

Que, de conformidad a los documentos de Vistos y de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 del 
Articulo 2 del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, en lo que corresponde a la Anualidad Presupuestaria señala: "Consiste en que el 
Presupuesto del Sector Publico tiene vigencia anual y coincide con el año calendario el cual, para 
efectos del Decreto Legislativo, se denomina Año Fiscal, periodo en el cual se afectan los ingresos 
que se recaudan y/o perciben dentro del año fiscal, cualquiera sea la fecha en los que se haya 
generado, y se realizan las gestiones orientadas a la ejecución de l gasto con cargo a los respectivos 
créditos presupuesrarios" corresponde afectarse el Reconocimiento de Devengado al presente 
Ejercicio, conforme: é 12 asignación del Crédito Presupuestario que h é olorgado ic Gerencié Reg10nal 
de Planeamienlo. Presupuesto y Acond icionam iento TerritOrial' 

QUE. ei numera~ Li::'~' je~ artICUle.. '<3'" té normé acotaCé.. ;; le letra seña12 "E,' o'evengacJo es el aCle 
mediante el cual se reconoce una obiipac;ón de pago, derivadó df un gas1e' aprobadc: y 
c:omprometldc·, OUf Sf; i)t,jdu::t ¡x"Bvié. acredhaciór oo:umantal ant:: eí ó.'gano competente de la 
realización de la presTación o el derechc del acreedo:~ El reconocilmentc df- iE. obiigación o"e:Jf 
aÍec:arsf; af .PresupueSTe InSÚWCIc>na,· er (orn7E: o'eiínirivé ~or carpe f /E co ....... eS;J()·w'¡enti:- ;;ao'f "'¡é dE 
;;8StC· :=-Je : r.:~sm: rn.)j::,· -::. I..¡ume;·a. 3{..: 0'81 .(,"'(I::::UI: 3C O~ :c n~~ rr~c ~eíeí ¡Cé., E:stó!)!e(.b "/OS gest(J[ 
::~mpromf:;lijos) nc. oél/éngaoos a; :':;1 OE:: diciemOlB dé caGó año pueden afe ctarse al Presupuesto 
Institucional o'el ario rIsca! inmedisw siguiente En tal caS0. se Ifl1Dutó'" di;h~~ com:yo:TiiS8[ E lo~ 
S."édiIO~ .;::':sS,J;):Je$;f.~i(:~ ¿:J,)í'(J:'80.:;:. r¡óiE 2 :W21'( 6i,e fiscal" 

Oue. os acueroe c. ie es~aDleCIOG er i02 t,rticülo~ 6'. 7( Y BC oSI ~e9:am8nt0 de' :"rocedJnllemo 
4dminist:"ative· pa~z E.: ~~coilo::!miem::. ~' .t,DO!1ü Oé Ciej!io~ Jnierno~ J6Vengaoos é; cargc. oe! Estadú, 
aprobado por Decreto Supremo I~ ' 017 -84-PCM; ios Art iculas 8", 9' Y 13' de la Directiva de Tesorería 
W 001 -2007 -EF/77 .15, aprobada mediante Resolución Directoral W 002-2007 -EF/77 .15 de fecha 2'1 
de enero de 2007 : y en atención a la Directiva W 001 -2014-GRC-GGR-GA/CONTA, aprobada 
mediante la Resolución Gerencial General Regiona l N" 607 -Gobierno Regiona l del Callao-GGR, de 
fecha 24 de abril de 2014 ; en virtud al Principio de Veracidad, corresponde expedirse el presente acto 
administrativo ; 

Que. en virtud ó las facultades otorgadas a través del A.rtí:::u!o 53 (. Numeral 8 del hJuevc Textc UnicQ 
Oroenaoo oe! ~eg:amemo Oé Organlzaclon y r uncione5 - ROF, del Gobierno Regional del Callao, 
aprobado po~ ':)rden3r;=é t:'~e~:'¡-:)!" .. ,al h" OOJD(,~ jE: fe:)',? ~f dE- e~,-?-: :jo:. 2C~,( ~ :-~:"~'Y'll~ 2: -Ium.e~::. 

:. ~~ ~''''\':; .. ;;:' -~ : ..... .;: ' :.. :.1-: ¡¿ r:,·~S ...... i, .. h..IY' =I-::~Ll lll':¿ ;'~?Iom; 1,' 00::.;:-::;::':~ oe' - L ~-: .::.: - . - j€, 2(I'1e· \ 
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contando con el visado oe ia Oficina h/laqulnaria Pesada, 06 la Oficina de Logisllca y oe la Oficina de 
Tesoreria ; 

SE RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO.- RECONOC ER el Crédito Devengado a favor de la Empresa P 8. P 
TRANSPORT & SERVICES S.R.L. , correspondiente a la Orden de Servicio W 2019-006102, por la 
suma de S/ 24 .300.00 (Veinticuatro Mi l Trescientos y 00/100 Soles). conforme a la parte considerativa 
de la presente Resolución Gerencial. 

ARTicULO SEGUI~DO.· PRECISAR oue el Crédito Devengado reconOGIOO en el Arti cul(. Primero 
deberá cancelarse con carQo al presupuesto del Ejercicio risca l 2020. 

ARTicULO TERCERO.- PRECISAR que de acuerdo al hilemorandum I~ ' 1561-2020-GRC/GRPPA, 
de fecha 05 de agosto de 2020. la Gerencia Reg ional de Planeamienio. Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, recomienda tener en consideración el Informe 1,,0 1478-2020-
GRC/GRPPA,-OPT de fecha 29 de julio de 2020, de la Oficina de Presupuesto y Tributación que 
otorga la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N' 0000001168, de acuerdo a la siguiente 
Estructura Funcional Programática: 

CLASIFICADOR PROGRAMÁTICO 

SECUENCIA PROGRAMA PROD. ACTIV. FUN DFUN GFUN META FINALIDAD FUNCIONAL 
9002 3999999 5000854 03 006 0010 00001 0000896 0073 

FONDO CIS RUBRO TI G SG1 SG2 E1 E2 IMPORTE 

NORMAL 0012 18 2 3 2 4 7 24 300 

ARTicULO CUARTO.- EI~CARGAR a la Oficina de Logisiica . Oilcina de Coniabilidad, OfiCina de 
Tesoreria y a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto l' Acondicionamiento Territorial. el 
cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTicULO OUlh!TO.· DISPONER que la Oficina de Trámite Documentario y Archivo . cumpls con 
notificar la presenté ResoluGÍón a 1:; Empress P &. F TF:AI~SPORT 6. SERVIC!::S S.R.L. y a las 
unidades orºánica~ que correspondan . 

R=G iSTR=SE y COJ\líUI~i::;"JES= 
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